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LETIM O F I C I A L 
BE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loe números del BOLKriN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TIHBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá. Teriflcarite cada ano. 

SE PDBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las AutoridaJcfc, eseepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio naciouul, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caja linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

{Gaceta del dia 20 de Mayo) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. 

aOBIERNÜ DE PEOTINOIA. • 
t 

«anai» os ?o«¡»h». j 

• I 
D. JOSE NOVILLO, GOBERNADOR 

CIVIL DE ESTA 1'ROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Marcelo 
fionzalez García, 'vecino de Vega-
cervera, se ha presentado ^n la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en «1 dia 16 del mes 
de Abril últ imo, á las once de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias d é l a mina 
de carbón y otros llamada Nieves, 
sita en término del pueblo de Vega-
cervera, Ayuntamiento del mismo, 
y linda su punto de partida ú todos 
aires con las fincas de Mig-uel Barrio 
é Inocencio Gutiérrez, vecinos de 
dicho pueblo; hace la designación 
de las citadas IB pertenencias on la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida un 
manchón negro que so encuentra 
entre las anteriores fincas, y desde 
él on dirección ú los filones al E . se 
medirán 300 metros, á lindar con 
lincas particulares, donde se colo
cará la 1." estaca; desdo ésta on di
rección N. se.medirán 150 metros á 
lindar con arroyo que baja de Cola
dilla, donde so colocará la 2."; des
de ásta en dirección á los filones al 
O. so medirán 1.000 metros á lindar 
con terreno común de Coladilla,don

de se colocará la 3.'; desde ésta en 
dirección S. se medirán 200 metros 
á lindar con terreno común, donde 
se colocará la 4."; desdo ésta on di
rección á los filones al E . se medi 
rán 1.000 metros á lindar con fincas 
particulares, donde se colocará la 
5.*; desdo ésta en dirección N . so 
medirán 50 metros á lindar con la 
1.' estaca, quedando asi cerrado el 
perímetro de las 18 pertenencias so
licitadas. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamento por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León ti de Mayo do 1892. 

«losé ffnvUlu. 

Hago saber: quo por D. José Ko-
dvignez Vázquez, como apoderado 
de D. Conrado Quintana, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de esto Gobierno 
de provincia, en ol dia 10 del mes 
do Abril último, á las once y media 
de su mañana, una solicitud do re
gistro pidiendo 201 pertenencias de 
la mina do carbón llamada Quinta, 
sita en término de los pueblos de 
Oceja, Olleros, Saheliccs y Sabero, 
Ayuntamiento de Cistierna, y linda 
a l N . con las minas Sabero núm. 7,-
Aurora, Dolores, Estrella, Pilar, 
Perla y Sabero núm. 10; hace la de

signación do las citadas 201 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Suroeste de la referida 
mina Sabero núm. 10, y desde él se 
medirán al N. 900 metros y se co
locará la 1.* estaca; desdo ésta al O. 
400 metros, la 2.'; desde ésta al N . 
100 metros, la 3."; desdo ésta al O. 
100 metros, la 4.°; clesde ésta al N . 
400 metros, la 5.'; desde ésta al O. 
200 metros, la 6."; desde ésta al S. 
200 metros, la 7.'; desde ésta al O. 
300 metros, la 8.'; desde ésta al N . 
100 metros, la 9."; desde ésta al O. 
100 metros, la 10; desde ésta al N . 
100 metros, la 11; desde ésta al O. 
200 metros, la 12; desde ésta al S. 
200 metros, la 13; desde ésta al O. 
400 metros, la 14; desde ésta al N. 
100 metros, la 15; desde ésta al O. 
200 metros, la 16; desdo ésta al N . 
200 metros, la 17; desde ésta al O. 
1.400 metros, la 18; desdo ésta al 
N . 100 metros, la 19; desde ésta al 
O. 200 metros, la 20; desde ésta al 
N . 100 metros, la 21; desde ésta al 
O. 500 metros, la 22; desde ésta al 
N . 100 metros, la 23; desde ésta al 
O. 200 metros, la 24; desde ésta al 
N . 100 metros, la 25; desdo ésta al 
O. 200 metros, la 26; desdo ésta al 
N . 100 metros, la 27; desde ésta al 
O. 300 metros, la 28; desde ésta a* 
N. 100 metros, la 29; desdo ésta m 

\ O. 200 metros, la 30; desdo ésta i I 
. N . 100 metros, la 31; desdo ésta al 

O. 200 metros, la 32; desdo ésta al 
N . 100 metros, la 33; desdo ésta al 
O. 100 metros, la 34; desde ésta al 
N . 100 metros, la 35; desde ésta al 
O. 100 metros, la 30; desdo ésta al 
N. 100 metros, la 37; desde ésta al 
0.100 metros, la 38; desde ésta al 
S. 600 metros, la 39; desdo ésta al 
E . 300 metros, la 40í desde ésta al 

S. 200 metros, la 41; desde ésta al 
E . 200 metros, la 42; desde ésta al 
S. 100 metros, la 43; desde ésta al 
E . 200 metros, la 44; desdo ésta al 
S. 100 metros, la 45; desde ésta al 
E . 200 metros, la 46; desde ésta al 
S. 200 metros, la 47; desde ésta al 
E . 400 metros, la 48; desde ésta al 
S. 300 tnetrjs, la 49; desde ésta al 
E . 900 metros, la 50; desde ésta al 
N . 100 metros, la 51; desde ésta al 
E . 1.200 metros, la 52; desde ésta al 
S. 100 metros, la 53; desde ésta al 
E . 1.200 metros, la 54; desde ésta 
al S. 300 metros, la 55; desde ésta 
al E . 300 metros, la 56; desdo ésta 
al S. 200 metros, la 57; desde és ta 
al E . 300 metros, la 58; desde és ta 
al S. 500 metros, la 59, y desde ésta 
con 200 metros al E . so llegará al 
punto de partida, quedando así ce
rrado el perímetro do las 261 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
esto edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León (i de .Mayo de 1892. 

José Novillo. 

Hago saber: que por D." Manuela 
Diez García, vecina do La Hobla, se 
ha presentado on la Sección de Fo
mento do este Gobierno de provin
cia, en el dia 16 del mes de Abril 



últ imo, á la una y diez minutos de 
su tarde, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada San José, sita en 
término del pueblo de La Robla, 
Ayuntamiento del mismo, y linda 
al Norte con el rio Bernesga, al Sur 
y Este con fincas particulares, y al 
Oeste con dicho rio; hace la desig

nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida 
una calicata junto al rio ya citado, 
y desde éste se medirán en direc
ción al Sur 1.000 metros, al Norte 
20, al Este 1.400 y «1 Oeste 180, con 
lo que quedará cerrado el perímetro 
de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesada que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic

to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 7 de Ma.>o de 1892. 

J o s é Novil lo . 

SECCION B E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los arliculos de consumo durante e l mes de A b r i l último 

PUEBLOS. 

Astorga 
La Bañeza 
La Vecilla 
León 
lluvias do Paredes 
Ponferrada 
Rioíio 
Sahagun 
Valencia do D. Juan. . 
Villafrauca del Bierzo. 

TOTAL. 

Precio meílio general. 

GRANOS. 

Jñclólítro. • 

Trigo. 

Pts. Cs. 

20 75 
18 39 
22 50 
18 06 
20 
18 02 
22 50 
19 05 
18 50 
19 81 

198 18 

19 81 

Maáa. 

Pts. Cs. 

13 » 
9 69 

15 » 
11 31 
14 50 
10 19 
15 50 
11 70 
10 12 
10 81 

122 02 

12 20 

Pts. Cs. 

13 50 
12 97 
16 75 
12 57 
14 
12 66 
15 50 
13 10 
15 25 
13 51 

139 81 

13 98 

Mi . 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 

Kilogramo 

Oamnzos 

Pts. Cs Pts. Cs. 

48 
55 
65 
60 
70 
48 
78 
55 

. 65 
i 50 

5 94 6 49 

64 

Iceitt. 

Pts. Cs. 

CALHOS. 

Litro. 

Tino. 

Pts. Cs. 

1 20 
1 25 
1 60 
1 20 
1 20 
1 13 
1 20 
1 
1 25 
1 70 

12 72 

1 27 

ÍSMtdiente 

Pts. Cs. 

47 
30 
40 
40 
50 
20 
80 
20 
20 
25 

3 72 

37 

fatl. 

Pts. Cs. 

» 77 
1 
1 
1 
> 75 
1 
. 75 
> 60 
1 

7 87 

CARNES. 

KiUgramo. 

Camero. 

Pts. Cs. 

80 

10 64 

1 06 

Tocint 

Pts. Cs. 

1 
1 10 
1 
1 
» 80 
1 

1 09 

6 99 

69 

Da Irig» 

Pts. Cs. 

1 75 
1 75 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
1 90 
2 

18 70 

1 87 

PAJA. 

KiUgramo. 

Be telad». 

Pts. Cs. 

» 55 

05 

49 

04 

R E S Ú M E N . 

\Máximo.. 
IMinimo.. 

C E B A D A . . . ^ á x m o . . 
(Mínimo. . 

Hectólitro. 

Pesetas. Cs. 

22 50 
18 39 
15 50 

LOCALIDADES. 

Riaüo 
La Bañeza 
Riaño 
La Bañeza 

León 10 de Mayo de 1892.—El Oficial encargado, MIGUEL AUMENTA.—V.° B . ° — E l Qolernador, NOVILLO. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE L E O N . 

Itidice que comprende una orden de adjudicación aprobada por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, fecha 30 de Abril últ imo y 
10 del actual, cuyo pormenor se expresa i continuación: 

uxpedionto invontario. 

1.876 
7.290 
7.281 
7.287 
7.280 
7.282 
7.286 
7.2S9 
1.903 
7.288 
7.285 
7.284 
7.278 
7.279 
7.201 
7.292 
7.283 
1.904 

3.520 
40.692 
49.683 
49.689 
49.682 
49.684 
49.688 
49.691 
3.549 

49.690 
49.687 
49.686 
49.680 
49.081 
49.693 
49.694 
49.685 
3.548 

Término dolido radienn. 

Mancilleros 
Sariegos 
Villabalter 
Villasinta 
Villabalter 
Armunia... 
Villarrodiigo 
Sariegos 
Vegas del Condado... 
Villasinta 
Trabajo del Cerecedo. 
Trabajo y Pobladora. 
Villabalter 
Idem 
lleguerus do Abajo... 
Rcquejo do la Vega... 
Laguna Dalga 
Mozos 

29 Marzo 1892... 
29 Abril 1892... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

do la adjudicaoioii. 
Nombro del comiirador. 

30 A'biil 1892... 
10 Moyo 1892... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 

José Francisco Bresues 
Benito Florez Lanzas 
E l mismo 
Conutantino Martínez Caball" 
El mismo 
Benito Diaz García 
Gerardo Florez Llamas 
Pedro Canurria de la Puente. 
Primitivo B. Villapadierna 
Francisco Ordoñez Robles 
Marcelo Lallastegui Alonso.. 
Domingo Alvarez Llamas. . . . 
Felipe Laiz Oblanca 
Fernando Fernandez Carroño. 
Juan García Franco 
El mismo 
El mismo 
Santiago Florez Herqnes 

Mancilleros.. 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
S. Cipriano del Condado. 
Villasinta 
Armunia 
Trabajo del Camino 
Villabalter. 
Idem 
La Bañeza 
Idem , 
Idem 
Sahagun 

Importo 
Posotaa CU. 

4.100 
42 

616 
600 
400 
552 

3.000 
65 

7.460 
1.151 

251 
4.002 

301 
1.051 

500 
11.101 
3.000 
1.800 

León 16 de Moyo de 1891—El Administrador, Santiago Illán. 



ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
D8 LA PROVINCIA DE LEON. 

Exlracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Hacienda, recaídas en 
expedientes de excepción de venta, \ 
promovidos por Alcaldes pedáneos ó 
Presidentes de Juntas administra,- j 
Uvas. I 
Real orden fecha 29 de A b r i l . 

de 1892, desestimando la solioi- | 
tud de excepción de venta de te- 5 
trenos titulados V a l de Otero, ¡ 
Campar, Lagunas y Mirón, y los 
montes llamados Los Charcos y 
Roan, j>i'ojnovidíi por el Alcalde 
pedáneo de Campo Salinas, del 
Ayuntamiento de Soto y Amio. 

Real orden fecha 22 de Marzo 
de 1892, denegando la excep
ción de venta de los terrenos t i 
tulados Las Huergas, Campor-
redondo, E l Campo, É l Redon-
din y E í Cuesto, promovida por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de 
Ventosilla, del Ayuntamiento de 
Rediezmo. 

Real orden fecha 28 de Marzo 
de 1892, desestimando la solici
tud de excepción de venta de 
los montes titulados Matalobos, 
y L a Mata, de un terreno nom
brado E l Soto, y de una pradera 
denominada E r a de Cobeo, pro
movida por el Alcalde pedáneo 
de Tapia de la Ribera, Ayunta
miento de Rioseco de Tapia. 

Real orden fecha 22 de Marzo 
do 1S92, desestimando las sol i -
titudes de excepción de venta de 
los terrenos titulados U r z a l , E s 
colar, Recuesto, Panal, L a P r i -
da, Las Campas, L a Tencasa 
y L a Garba, E l Puesto, Vega la 
Gistva y Tejera, Mata de Arr iba , 
Mata de Abajo, y Val l ina Seve
ra, Las Verdes, L a Cardosa, 
Valdetrana, Entre los Cercados, 
Campa del Cueto, ^ ' Yozal , L a 
Loma y Los Macrones, promo
vida por el Alcalde pedáneo de 
Ge t i n o , del Ayuntamiento de 
Cármenes. 

Lo que se anuncia en este BO
LETÍN OFICFAL para conocimiento 
do los pueblos interesados, y en 
cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 01 del reglamento de 15 
A b r i l de 1890, para el procedi
miento en reclamaciones econó
mico-administrativas. 

León 23 de Mayo de 1892.— 
E l A d m i n i s t r a d o r , Santiago 
Il lán. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de 
Yillanvem de las Manzanas 

Terminada la rectificación de 
amiliaramiento do este término 
municipal, para conlribuir por 
oontrilmeion territorial, en el afio 
prúximo de IS92 á 93, se halla 
expuesto al público por término 
de quince dias en la Secretaria 

del Ayuntamiento, para que den
tro do él puedan los interesados 
examinarle y producir las recla
maciones de que se crean agra
viados. 

También se halla de manifies
to en l a misma Secretaría por d i 
cho término y á los mismos ob
jetos, la cuenta municipal de 
1890 al 91, y el padrón de*cédu-
las personales para el ejercicio 
de 1892 al 93. 

Vil lanueva de las Manzanas 
20 de Mayo de 1892.—El A l 
calde, Joaquin González. 

A Icáldia constitucional de 
Carrizo 

P o r renuncia del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de S e c r e t a r i o de este 
Ayuntamiento, con l a dotación 
anual de 625 pesetas, pagadas 
por trimestres iguales de fondos 
municipales. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esto Alcaldia, den
tro de los quince dias siguientes 
al que apareciere este en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Carrizo 12 Mayo 1892.—El 
E l Alcalde, Lorenzo Muñiz. 

Alcaldia conslilitcional de 
Quintanilla de íjomoza 

Terminado el proyecto de pre
supuesto ordinario de este A y u n 
tamiento, para el ejercicio de 
1892, á 93, queda expuesto al 
público en la Secretaria del mis
mo por término de quince dias, 
para que todo vecino pueda en
terarse do él si lo cree conve
niente. 

Quintanilla de Somoza 13 de 
Mayo de 1892.—El Alcalde, 
Juan Fuente. 

A Icaldia constitucional de 
Los Sarrios de Luna. 

No habiendo tenido lugar en 
el dia de hoy por falta de l ici ta-
dores el arriendo á venta libre 
ele los derechos de consumos so
bre las especies de carnes, ce
reales y sal, según se halla anun
ciado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, del 13 del actual, n ú 
mero 137, se anuncia otra nueva 
subasta, por las mismas especies, 
que tendrá lugar el dia 5 del p ró
ximo mes de Junio, á las doce 
do la mañana , bajo el mismo t i 
po y condiciones que se ha anun
ciado la primera. 

Los Barrios de Luna 22 de 
Mayo do 1892 .—El Alcalde, 
Francisco Rodríguez. 

á venta libre de las especies de 
consumos de este Ayuntamiento, 
para el año de 1892 á 93, cuya 
subasta se celebró el dia de hoy, 
la corporación de que tengo la 
honra de presidir, acordó cele
brar la segunda, para el dia 5 
del mes de Junio próximo, y ho
ra de las doce de su mañana, con 
las mismas condiciones que la 
anterior. 

Cubillas de Rueda 22 de M a 
yo de 1892 .—El Alcalde, V a 
lentín Sánchez. 

Alcaldia constitucional de 
Sequeras de Arri la y Abajo. 

Formados el presupuesto mu
nicipal, padrón de cédulas per
sonales y matricula industrial, 
para el año económico de 1892 
á 1893, so hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria m u 
nicipal por término de quince 
dios, para que dentro de ellos, 
puedan hager los que quieran 
las observaciones y reclamacio
nes que crean convenientes, pa
sados que sean no serán atendi
das. 

Regueras á 20 de. Mavo de 
1892.—El- Alcalde, Elias L o 
bato. 

cáñamo y tarra de lana forrada 
de estopa. 

Ruego á los individuos del 
benemérito cuerpo de la Guar
dia c iv i l y demás agentes de la 
autoridad, procedan á k i busca 
de dicha res, al mismo tiempo 
que suplico á la persona en cuyo 
poder se halle la entregue á su 
dueño, quien satisfará los gastos 
que dicha pollina haya ocasio
nado. 

Ponferrada 21 de Mayo 1892. 
—Alfredo Agost i . 

Alcaldia constitucional de 
Cea. 

Por renuncia del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de beneficencia de este 
Ayuntamiento, con la dotación 
de 1.600 pesetas anuales, con 
obligación de asistir á todas las 
familias pobres de este Munic i 
pio, según acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal, fecha 

• 14 del corriente mes; los aspi-
t rantes podrán poner las instan

cias dentro del plazo prefijado 
i de treinta dias, á contar desde la 

inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, 

i Cea 22 de Mayo de 1892.— 
1 E l Alcalde, Pedro Fernandez, 

Alcaldia constitucional de 
Oencia. 

No habiendo dado resultado 
favorable los encabezamientos 
gremiales voluntarios, anuncia
dos para el dia 22 del conúente, 
y teniendo acordado la Corpora
ción y asociados el arriedo á la 
exclusiva, y toda vez que no dio 
resultado el arriendo á venta l i 
bre por el grupo do líquidos en 
ninguno de los pueblos del mu
nicipio, se anuncia por el pre
sento el mencionado arriendo, á 
la exclusiva por un año , que ten
drá lugar en la.sala consistorial 
de esto Ayuntamiento, el dia 2 
de Junio entrante de siete á nue
ve déla mañana,-para todo aquel 
que quiera tomar parte. 

Oencia Mayo 22 de 1892.— 
E l Alcalde, Manuel García. 

A Icaldia constitucional de 
C'uíillas de Rueda 

No-habiendo tenido electo por 
falta de licitadores, el arriendo 

A Icaldia constitucional de 
P m ferrada. 

\ E l dia 17 del corrionte dosa-
I pareció de la casa de Santos A l -
j varez, vecino do esta v i l la , una 
j pollina de l . i propiedad de G u i -

llermo Jañez, do Congosto, la 
I que os de las siguientes señas: 
: pelo blanco, cerrada, do cuatro 
i ú cinco cuartas de alzada, orejas 
; caídas, desherrada do las cuatro 
' patas, llevaba cahizada de cuero 
\ con eruluna de lúorro, alliavda ¡ 

en buen uso, dos pellejas negras, ¡ 
cincha encarnada de estambre y • 

Alcaldia constitucional de 
Sahelices del Rio. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami
liaramiento que ha de servir de baso 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el aíio económico do 1892-93, 
se halla de manifiesto y eirpaesto al 
público ea la Secretaría respecti
va por término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETIJI OFICIAL de la provin
cia, para <¡ue los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Sahehces del Rio 20 de Mayo de 
1892.—El Alcaltle, Eugenio García. 

JUZGADOS. 

Cédula de citación. 

E l Sr . Juez de instrucción de 
León y su partido, por providen
cia de esta fecha, recaída i ¿ j su
mario que instruye en averigua
ción de las causas que produje
ron la muerte de Casimiro B a -
doro Bayon, vecino que fué de 
VülaoMspo, acordó se cito á la 
esposa de éste, Eustoquia Pania-
gna, cuyo paradero so ingnora, 
para que en el término de diez 
dias, á contar desde la publica
ción de la presente en la Gacela 
ilu Madrid., comparezca en este 

••K 
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Juzgado, sito en la cárcel públ i 
ca, con objeto de ofz-eeerla el 
procedimiento en diclio sumario, 
apercibiéndola que de no verifi
carlo, la pa ra rá el perjuicio con
siguiente. 

León 21 de Mayo de 1892.— 
E l Secretario, Eduardo de Nava. 

1). Tomás de Barinaga y Bel lo-
so, Juez de instrucción de este 
partido de Sahagun. 
Hago saber: que no habiéndo

se podido llegar á conseguir la 
identificación del cadáver de un 
hombre, como de 25 años de 
edad, que con la cara desfigurada 
apareció ahogado en el rio Esla , 
frente al pueblo de Cabillas de 
Rueda, el dia 28 de A b r i l ú l t i -

coraparecencia en el término de 
diez dias, á contar desde la i n 
serción de l a presente en el BO
LETÍN oFicrii. de la provincia. 

León Mayo 19 de 1892.—El 
Actuario, Marcelo González. '• 

mo; .vistiendo chaqueta y panta- j 
Ion de estameña negra, usada, ¡ ta los bienes siguientes, de 
chaleco de pañete viejo, calcetas 
blancas y ruines, blusa de color, , 
usada, y camisa y calzoncillos 
de lienzo, en mediano uso, se ha- ! 
ce pi'iblico por el presente á fin ' 
de que la persona que tenga co- j 
nocimiento de dicho hallazgo se 
presente á manifestar el nombre ; 
y apellidos de aquél, y las de- j 
más circunstancias conducentes ; 
á dicha identificación. . ; 

A l propio tiempo ruego á las ! 
autoridades y policia judicial, '< 
especialmente de los pueblos r i - j 
berefios del Es la , practiquen' las 
diligencias necesarias á dicho , 
fin, así como para la averigua
ción de las causas de la muerte ¡ 
de dicho deseonoeido y sn autor, ' 
dando cuenta en su caso si las 
gestiones fueran eficaces. 

Dado en Sahagun á 15 de M a 
yo de 1892.-—Tomás de Bar ina
ga Belloso.—D. S. O. , Matias 
Gavcia. 

D . Justiniano Fernandez Gampa 
y V i g i l , Juez de primera ins
tancia del partido de L a B a -
ñeza . 
Hago saber: que en expedien

te de ejecución de sentencia pen
diente en este Juzgado para ha
cer efectivas las responsabilida
des pecuniarias impuestas á Gre-
goria, Pérez , mujev de Vicente 
Blanco, vecina de Palacios de la 
Valduerna, en causa que se la 
siguió por sustracción de gar
banzos, se acordó sacar ti subas-

la 

Cédula de citación. 

E l Juzgado de instrucción de 
esta ciudad, en providencia de 
esta lecha, dictada en sumario 
que por hurto de un saquito que 
contenia 10 ó 12 pesetas en co
bre, de la propiedad de Gonzalo 
Fernandez, dueño db la confite
r ía de la calle de Cardiles; ti t i l 
lada L a Delicia, contra J i ^ n F e -
rrer (a) Ferroni , y Pedro Mar 
tínez (a) Tar in , acordó citar de 
comparecencia en la sala de au
diencia del Juzgado para reci
birlo declaración á un viajante 
que llegó á esta ciudad el 10 de 
los corrientes en el tren correo 
procedente de Asturias, y se 
hospedó en casa del industrial 
D . Lorenzo Carnicero, vecino 
do la plazuela do San Marcelo 
de esta ciudad, y ciiyo individuo 
entregó á un chico de unos doce 
años, su maleta para que la con
dujese á la referida casa de C a r 
nicero, debiendo verificar la 

propiedad de la Gregoria: 
1. a U n a tierra en término 

de Palacios de la Valduerna, a l 
pago que llaman Encima las 
Huertas, de hacer en sembrada- , 
ra seis celemines de trigo, rega- ' 
dia, ó sea 9 áreas 38 eentiáreas, 
que linda por el Ü . , P . y N ; con 
tierra de D . José de Mata, ve
cino de L a Bafieza, M . con otra . 
de Ramona Alonso Pérez , v i u 
da, de Palacios, tasada en 225 
pesetas. 

2. " Otra tierra en el mismo 
término y pago de la anterior, 
de hacer en sembradura 3 áreas 
13 eentiáreas ó sean dos cele
mines de trigo, regadía, que l i n 
da por el U . con el camino del 
monte, M . , P . y N . con tierras 
de D.> José do Mata, vecino de 
L a Bañeza, tasada en 75 pesetas 

3. " Otra tierra en el mismo-
término, al pago del Espinadal, 
de hacer en sembradura 15 áreas 
65 eentiáreas ó sean dos y me
dia hemínas do trigo, regadía, 
que linda por ni O. con otra de 
José de Mata, vecino de L a B a 
ñeza, M - con zanja del Espina
dal, P . y N . con tierra de don 
Miguel Nistal Ares, de Palacios, 
tasada en 200 pesetas. 

4. " Otra tierra en el mismo 
término, al pago que llaman las 
Suertes, de hacer on sembradu
ra 25 áreas 4 eentiáreas ó sean 
cuatro hemtms de trigo, rega
día , que linda por el O. con 
D . " Valentina González, viuda, 
de Palacios, M . otra de Ramo
na Alonso, viuda, de Palacios, 
P . con prado de los Santos y 
N . con tierra de D . Lucio M e -
lendoz, do Palacios, tasada on 
75 pesetas. 

">." Otra tierra en el mismo 
término y pago que llaman la 
Vega, hace en sembradura 14 
áreas 8 eentiáreas ó sean seis 
celemines do trigo, secana, que 
linda por el O. con tierra de 
D . José do Mata, vecino de L a 

Bañeza, M . tierra de Ramona 
Alonso, viuda, de Palacios, P . 
otra de Saturnino Pérez F r a n 
co, vecino de Santiago Mil las y 
N . con tierra de l a testamenta-
ría de Fernando Martínez, veci
no de Palacios, tasada en 100 
pesetas. 

6. a Otra tierra en el mismo 
término y pago, de hacer en 
sembradura 7 áreas 4 eentiáreas 
ó sean tres celemines de trigo, 
secana, que linda por O. con 
tierra de la Capellanía de todos 
los Santos, P . se ignora, M . con 
tierra de José de Mata , vecino 
de L a Bañeza, y N . con tierra 
de Ramona Alonso, vecina de 
Palacios, tasada en 60 pesetas. 

7. a Otra .tierra en el mismo 
término y pago de las anterio- i 
res, de hacer en sembradura 9 
áreas 39 eentiáreas ó sea una | 
hemina de trigo, secana, que 
linda por el O. y P . con tierra 
de D . José de Mata, vecino de ¡ 
L a Bañeza, M . con tierra de la 
Capellanía de todos los Santos y 
N . con tierra de Jacinto Garcia, 
por su mujer, vecinos de P a l a 
cios, tasada en 80 pesetas. . 

8. a Otra tierra en el mismo 
término, al pago que llaman los 
Cabritos, de hacer en sembradu
ra 11 áreas 73 eentiáreas ó sean 
cinco celemines de trigo, secana, 
que linda por el O. con tierra de 
D . José de Mata, vecino de L a 
Bañeza, P . con tierra del E x c e 
lentísimo Sr. Conde de Montijo, 
M . otra de Manuel. Satue y N . 
otra de Ramona Alonso, viuda, 
vecinos de Palacios, tasada en 
125 pesetas. •• 

9. " Otra tierra en el mismo 
té rmino , al pago del. Monte de 
Abajo, á la fuente nueva, de ha 
cer en sembradura 14 áreas 8 
eentiáreas ó. sean seis celemines 
de centeno, que linda por el O. 
con carretera nacional, M . con 
el caño do la fuente nueva, P . 
con tierra de José Gutiérrez, por 
su hijo José Manuel y N . con 
otra de Ramona xVlonso, viuda, 
vecinos de Palacios, tasada en 
40 pesetas. 

10. Otra tierra en el men
cionado término y pago que l l a 
man Monte Arr iba , de hacer en 
sembradura 11 áreas 73 eenti
áreas ó sean cinco celemines de 
centeno, que linda por el O. con 
tierra de Felipe Rodríguez, de 
Palacios, M . y P . se ignora y 
N . con el camino del monte, ta
sada en 15 pesetas, 

11. Otra tierra en ei mismo 
término y pago de la anterior, 
de hacer en sembradura 18 áreas 
78 eentiáreas ó sean dos hemi-
nas de centeno, que linda por el 
O. con tierra de Bartolomé P é 
rez, P . otra de M:iteo Monroy, 
de Palacios, M . so ignora y Ñ . 

con el camino del monte, tasada 
en 30 pesetas. 

L a subasta tendrá efecto ante 
este Juzgado y simultáneamente 
en el municipal de' Palacios do 
la Valduerna, el dia 10 de Junio 
próximo, á las once de l a ma
ñana , advirtiéndose que para to
mar parte en l a subasta se ha
brá de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el i m 
porte del 10 por 100 de la tasa
ción de dichos bienes; que no se 
admit irá postura que no cubra 
las dos terceras partes de l a ta
sación, y que existen' títulos de 
propiedad de las fincas pendien
tes de inscripción en el Registro. 
• Dado en L a Bañeza á 12 do 
Mayo de 1892.—Justiniano F . 
Campa.—De su orden, Tomás 
de l a Poza. 

Juzgado municipal de 
Cuadros. 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado mu
nicipal, por renuncia del que la 
desempeñaba,-y la de suplente 
por no haber estado nunca pro
vista. Lo que se anuncia al p ú 
blico para que los que deseen op
tar á dichas plazas, presenten las 
solicitudes documentadas en t é r 
mino de quince dias, en la Secre
ta r ía de este Juzgado. L a provi 
sión se ha rá con arreglo a l R e 
glamento de 10 de A b r i l de 1871. 

Cuadros 20 'dé Mayo á é 1892. 
— E l Juez municipal, Ignacio 
Llamas. 

ANUNCIOS. OFICIALES. ' 

CASTILLA LA VIEJA.' 

Comandancia general Sniinspeccion 
de Ingenieros. 

' Hallándose vacante una plaza 
de Maestro de obras militares, 
en la- Comandancia de Ingenie
ros de Gerona, los interesados 
que reúnan las condiciones que 
exige el Reglamento do 8 de 
A b r i l de 1884. para el personal 
del m a t e r i a l de Ingenieros y 
quieran presentarse al examen, 
podrán enterarse de la fecha pa
ra la presentación de las instan
cias y demás detalles, en la G a 
ceta do Madr id del dia 10 del ac
tual, en donde se ha insertado el 
anuncio y programa para el ex
presado examen. 

, Valladolid 10 de M a y o de 
1892 .—El Comandante Secre
tario, Manuel Miguel . 
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